

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0007557, Ent. N°6869/14)
	
[bookmark: _GoBack]VISTO: el Oficio N°018/2014 de fecha 10.11.14 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de San José, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación pública 4/2014 convocada para el recargo y pavimentación con mezcla asfáltica en caliente del camino a Mauricio del Departamento de San José;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N°3284/2014 de fecha 30.09.14, el Intendente dispuso adjudicar el procedimiento a la firma SERVIAM S.A. por la suma de $99.906.121,61 IVA y Leyes Sociales incluidas;
2) que este Tribunal con fecha 29 de octubre de 2014 observó el gasto en virtud de contravenirse lo dispuesto en los Artículos 15 y 67 del TOCAF, Artículo 6 de Pliego e Condiciones Particulares y Artículo del Decreto 131/14;
3) que el Intendente con fecha 7.11.14 reiteró el gasto invocando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gatos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en la especie, la Resolución de reiteración del gasto del Ordenador competente no enerva las causales de legalidad que ameritaron la observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y al Artículo 475 de la Ley 17.296;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 29.10.14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de San José y comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada.
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